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   San Justo, 07 de Julio de 2009 

 
Sr. Proveedor 
PRESENTE 
------------------------                                                                                                                              

Por la presente se invita a vuestra empresa a presentar una propuesta técnica y económica para la 
adquisición de '(6&$57$%/(6� (1� *(1(5$/, detallada en el ANEXO VI (Pedido de 
Cotización de Precios) del pliego correspondiente, para emplear en el Sistema Socio - Sanitario 
de la Municipalidad de La Matanza. 

 

/8*$5�<�3/$=26��

�

�
 

 
Sin otro particular, lo saludo atentamente 
 
 

                      Cdora. Rosa Beroiz 
                                          Directora Ejecutiva  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consultas a: 
 
318'�3UR\HFWR�$5*�������������������������������������������
81,'$'�(-(&8725$��
7(/�)$;���������������������������������������������������������������
(�PDLO� msimon@lamatanza.gov.ar                             
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recepción de 
ofertas 

Hasta 2007/2009 Hasta 10:30 HS 

Apertura de 
sobres 

El 20/07/2009  A las 11:00 HS 

Perú 2460 1º Piso  

San Justo  
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5HS~EOLFD�$UJHQWLQD�

3URJUDPD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�SDUD�HO�'HVDUUROOR�
0XQLFLSDOLGDG�GH�/D�0DWDQ]D�
³3UR\HFWR�318'�$5*�������´�

 
$1(;2�,�

3URFHGLPLHQWR�
&RQFXUVR�GH�3UHFLRV�1������������/ODPDGR��

�
�

��� 2EMHWR��
El objeto del llamado es la provisión de '(6&$57$%/(6 (1� *(1(5$/ según el 
presente procedimiento y las características descriptas en las Especificaciones Técnicas 
del Anexo IV y VI (Pedido de Cotización de Precios). 
 

��� /H\�DSOLFDEOH��
La ley aplicable a todos los efectos derivados en este llamado y la contratación 
subsiguiente será el Acuerdo suscripto por la República Argentina y el PNUD con fecha 
26 de octubre de 1985 y aprobado por ley 23396 del 10 de octubre de 1986, y el 
Documento del Proyecto, en ese orden de prelación, con exclusión de toda otra normativa 
que le hubiere sido aplicable de no mediar el referido Acuerdo Marco. 
 

��� 2EOLJDFLRQHV�LPSRVLWLYDV�\�SUHYLVLRQDOHV��
La firma que resulte adjudicataria del contrato será responsable del cumplimiento de todas 
las obligaciones impositivas, previsionales y de la seguridad social que, en aplicación de 
la ley Argentina, surjan de su participación en el contrato; a los fines de los pagos que 
deba hacer el Proyecto la firma presentará en cada caso la correspondiente factura de 
acuerdo a la Resolución Nº 3349/91 de la Dirección General Impositiva. Esta 
presentación se hará al Coordinador del Proyecto, quien la elevará al PNUD para la 
emisión del correspondiente certificado. 
 

��� &DUiFWHU�GH�ODV�SUHVHQWDFLRQHV��
Se deja establecido que la presentación de propuestas para este llamado implica la 
aceptación lisa y llana de las normas y procedimientos establecidos en la Carta de 
Invitación; en este Procedimiento y en las Especificaciones Técnicas; que los costos de la 
preparación de las propuestas están a cargo, exclusivamente, de cada proponente y no 
serán reembolsados, y que el Proyecto no está obligado a aceptar ninguna de las 
propuestas presentadas y está facultado a desistir de seguir adelante con el proceso de 
contratación, con independencia del punto en que él se encuentre. 
 

��� 3HGLGRV�GH�DFODUDFLRQHV��
El Proyecto PNUD/ARG/03/020 estará disponible hasta 2 (dos) días antes de la fecha de 
cierre de recepción de ofertas para responder las consultas y aclaraciones que se le formulen 
por escrito sobre los documentos de esta contratación; todas las consultas y pedidos de 
aclaración y sus respuestas serán giradas a todos los invitados a cotizar, pero sin especificar 
cuál de ellos realizó el requerimiento. 

 
��� 9DOLGH]�GH�ODV�SURSXHVWDV��

Los proponentes deberán especificar, en su carta de presentación, que asumen el 
compromiso irrevocable de mantener la validez de su oferta por un período de 30  (treinta) 
días corridos a partir de la fecha de cierre de presentación. En ningún caso, el plazo de 
mantenimiento de oferta podrá ser inferior al estipulado en el Pliego de Bases y 
Condiciones. En todos los casos se entenderá que el proveedor admite que el Proyecto 
prorrogue automáticamente por 20 (veinte) días corridos adicionales al plazo de 
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mantenimiento de oferta, excepto que el proveedor desista de la prórroga automática 
comunicándolo fehacientemente al proyecto con una antelación no menor a 7 días corridos 
al del vencimiento del plazo indicado en la oferta o estipulado por omisión. 
 
 

��� )RUPDOLGDGHV�GH�OD�SUHVHQWDFLyQ��
Con la propuesta deberán acompañarse la constancia de inscripción impositiva (CUIT, 
etc.) y todas las hojas que compongan la oferta deberán estar numeradas e inicialadas por 
el representante legal de la firma y la última, como así también en la que figure la oferta 
económica, deberán contar con su firma completa. 
 

��� 3UHVHQWDFLyQ�\�FRQWHQLGR�GH�ODV�SURSXHVWDV��
Las propuestas deberán presentarse en dos (2) sobres cerrados antes del 20/07/2009 a las 
10:30 Hs., en nuestras oficinas sitas en Perú 2460 1º Piso San Justo; los sobres deberán 
contener en su frente la leyenda:  “Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – 
3UR\HFWR� 318'�$5*�������´; Concurso Nº 06/09 (2º llamado). No abrir antes del día 
20/07/2009 ". Además se deberá indicar “Sobre Nº 1” ó “Sobre Nº 2” según corresponda. 
 

����$GMXGLFDFLyQ�\�FHOHEUDFLyQ�GHO�FRQWUDWR�
La compra será adjudicada al oferente que haya realizado la oferta más conveniente, 
siempre que ella cumpla con las especificaciones técnicas y lo notificará a la firma 
adjudicada en forma fehaciente�� 8QD� YH]� QRWLILFDGD� OD� $GMXGLFDFLyQ� \� HPLWLGD� OD�
FRUUHVSRQGLHQWH�2UGHQ�GH�&RPSUD�R�&RQWUDWR��OD�ILUPD�GLVSRQGUi�GH�XQ�SOD]R�GH����
KRUDV�FRUULGRV�FRQWDGRV�GHVGH�OD�IHFKD�GH�UHFHSFLyQ�GH�OD�2UGHQ�GH�&RPSUD�SDUD�OD�
SURYLVLyQ� GH� ORV� ELHQHV� VHJ~Q� ODV� (VSHFLILFDFLRQHV� 7pFQLFDV�� VDOYR� LQGLFDFLyQ�
FRQWUDULD�HQ�OD�2UGHQ�GH�FRPSUD� El adjudicatario podrá subcontratar con otras firmas 
la ejecución parcial del contrato, únicamente, si tal subcontratación fue especificada en la 
oferta respectiva; a excepción de ese supuesto, el adjudicatario no podrá ceder ni 
transferir total o parcialmente el contrato y, en todos los casos, será totalmente 
responsable frente al Proyecto en lo relativo al cumplimiento de las obligaciones 
emergentes del mismo. 

Para ordenes de compra mayores a $ 5.000 el/los adjudicatario/s deberán constituir 
garantía equivalente al 5% (cinco por ciento) del valor total adjudicado, la que deberá ser 
cumplimentada al momento de retirar la Orden de Compra original. La garantía deberá 
constituirse con la siguiente modalidad: 

D�� Dinero en efectivo, depósito a la Orden del Proyecto PNUD/ARG/03/020, giro o 
cheque certificado contra una entidad bancaria. 

E�� Pagaré a la vista suscripto por el oferente, con cláusula sin protesto, por quienes 
tengan uso de la razón social o por quienes actúen con poderes suficientes para 
suscribirlo.�
Dicha garantía será devuelta dentro de los 30 (treinta) días de recibido de conformidad 
el/los elemento/s adjudicado/s. 
 

��� 5HFXUVRV�\�SURWHVWDV�
El PNUD asegura la protección jurídica de las firmas invitadas; las resoluciones que se 
tomen con motivo de esta convocatoria y que revistan el carácter de definitivas o asimilables 
a ellas y que, a criterio de alguna de dichas firmas, lesionen un derecho subjetivo o un interés 
legítimo podrán ser impugnadas por los interesados mediante la interposición de un Recurso 
de Reconsideración dentro de los 2 (dos) días hábiles de notificado el acto, ante el PNUD. en 
la dirección supra indicada 
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$1(;2�,,�

�

&21',&,21(6�*(1(5$/(6�'(/�318'�$3/,&$%/(6�$�/$6�Ï5'(1(6�'(�
&2035$�

�
�

$�� $&(37$&,21�'(�/$�25'(1�'(�&2035$ 
 Las  ordenes de compra se considerarán aceptadas únicamente cuando el Proveedor hubiere 

firmado y devuelto la Copia de Aceptación de ésta. La aceptación de la presente orden de 
compra constituirá un contrato entre las partes, cuyos derechos y obligaciones se regirán 
exclusivamente por las condiciones establecidas en la presente orden de compra, incluidas las 
presentes Condiciones Generales.  Ninguna cláusula adicional o incompatible que hubiere 
propuesto el Proveedor obligará al PNUD si no hubiere sido aceptada por escrito por el 
funcionario debidamente autorizado del PNUD. 

 
%�� 3$*2 
 1. Una vez cumplidas las condiciones de entrega, y salvo disposición en contrario en la 

presente orden de compra, el PNUD efectuará el pago en un plazo no mayor de 30 días a 
contar de la fecha de recepción de la factura y remito ambos originales del Proveedor y de las 
copias de los documentos de embarque especificados en la presente orden de compra. 

 2. El pago de la factura mencionada VXSUD� reflejará cualquier descuento indicado en las 
condiciones de pago de la presente orden de compra, siempre que tal pago se hiciere en el 
plazo estipulado en dichas condiciones. 

 3. Salvo cuando el PNUD hubiere autorizado otra cosa, el Proveedor deberá presentar una 
sola factura por la presente orden de compra y HQ�GLFKD�IDFWXUD�VH�FRQVLJQDUi�HO�Q~PHUR�GH�
LGHQWLILFDFLyQ�GH�OD�SUHVHQWH�RUGHQ�GH�FRPSUD��
4. El Proveedor no podrá aumentar los precios consignados en la presente orden de compra, 

a menos que el PNUD lo hubiere autorizado expresamente por escrito. 
5. La factura deberá incluir el IVA. según la resolución de D.G.I N° 3349 adjunta con la 

siguiente nota: “esta factura incluye $xxx, xx en concepto del IVA. según resolución 
3349/91. 

6. Los pagos serán realizados en moneda local según practicas y procedimientos del PNUD  
7. La/s factura/s deberá/n ser superior a $3000 (IVA incluido.), salvo autorización expresa 

del proyecto. 
��� (Q�HO�UHPLWR�VH�GHEHUi�LQGLFDU�HO�YHQFLPLHQWR��ORWH�\��HQ�FDVR�GH�FRUUHVSRQGHU��OD��

����������QHFHVLGDG�GH�FDGHQD�GH�IUtR�GH�ORV�SURGXFWRV��GDWRV�LPSUHVFLQGLEOHV�SDUD�OD�������
����������DFHSWDFLyQ�GH�ODV�IDFWXUDV��
���������'HVGH�OD�IHFKD�GH�HPLVLyQ�GH�OD�IDFWXUD��OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�OD�PLVPD�HQ�OD�2ILFLQD�GH��������
����������)DFWXUDFLyQ�VLWD�HQ�3HU~������3�%�±�6DQ�-XVWR��GHEHUi�FRQFUHWDUVH�GHQWUR�GH�ORV����

                GtDV�KiELOHV��7UDQVFXUULGR�HVH�ODSVR�VH�FRQVLGHUDUD�YHQFLGD�\�SRU�OR�WDQWR�QR�VH��
����������������DFHSWDUi��/D�H[LJHQFLD�VH�GHEH�D�OD�YLJHQFLD�GH�OD�FLUFXODU�����GH�318'��
� 
&�� (;(1&,21�75,%87$5,$�
 1. La sección 7 de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de la Organización de 

las Naciones Unidas dispone, entre otras cosas, que la Organización de las Naciones Unidas, 
incluidos sus órganos subsidiarios, está exenta de todo impuesto directo, salvo por los cargos 
correspondientes a servicios públicos, así como de derechos de aduana y gravámenes de 
naturaleza similar respecto de los artículos que importare o exportare para su uso oficial.  
Cuando una autoridad gubernamental se negare a reconocer la exención del PNUD respecto 
de estos impuestos, derechos o gravámenes, el Proveedor consultará inmediatamente al 
PNUD para determinar la forma de actuar que resulte mutuamente aceptable. 

 2. En consecuencia, el Proveedor autoriza al PNUD a deducir de sus facturas toda suma 
que corresponda a esos impuestos, derechos o gravámenes, salvo cuando hubiere consultado 
al PNUD antes de efectuar esos pagos y el PNUD, en cada caso, le hubiere autorizado 
específicamente a pagar esos impuestos, derechos o gravámenes en protesto.  En ese caso, el 
Proveedor presentará al PNUD prueba por escrito de que ha pagado estos impuestos, derechos 
o gravámenes y de que ese pago ha sido debidamente autorizado. 

 
'�� 5,(6*2�'(�3e5','$�
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 Salvo que las partes hayan acordado otra cosa en la presente orden de compra, el riesgo de 
pérdida, daño o destrucción de la mercancía se regirá por el DDU INCOTERM 1990. 

 
(�� /,&(1&,$6�'(�(;3257$&,21�
 Con independencia de cualquier INCOTERM utilizado en la presente orden de compra, el 

Proveedor tendrá la obligación de obtener las licencias de exportación que fueren requeridas 
para la mercancía. 

 
)�� &21)250,'$'�'(�/$�0(5&$1&,$�<�68�(0%$/$-(�
 El Proveedor garantiza que la mercancía, incluido su embalaje, es conforme con las 

especificaciones de la mercancía solicitada en virtud de la presente orden de compra y que es 
apta para el uso al que normalmente se destina y para los fines expresamente comunicados por 
el PNUD al Proveedor; asimismo, el Proveedor garantiza que la mercancía no adolece de 
defectos ni en los materiales ni en su fabricación.  El Proveedor garantiza también que la 
mercancía está embalada de la forma más adecuada para su protección. 

 
*�� ,163(&&,21�
 1. El PNUD tendrá un plazo razonable después de la entrega de la mercancía para 

inspeccionarla y rechazar y rehusar su aceptación si no es conforme a lo indicado en la 
presente orden de compra; el pago de la mercancía en virtud de la presente orden de compra 
no se entenderá que constituye aceptación de la mercancía. 

 2. La inspección anterior al embarque no exonerará al Proveedor de ninguna de sus 
obligaciones contractuales. 

 
 
+�� 9,2/$&,21�'(�'(5(&+26�'(�3523,('$'�,17(/(&78$/�
 El Proveedor garantiza que el uso o suministro por el PNUD de la mercancía vendida 

conforme a la presente orden de compra no viola ninguna patente, derecho de autor, nombre 
comercial o marca registrada o cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual.  
Además, el Proveedor, en virtud de la presente garantía, indemnizará y defenderá a su costa al 
PNUD y a la Organización de las Naciones Unidas por cualquier acción o reclamación que se 
entablare contra el PNUD o la Organización de las Naciones Unidas en relación con la 
presunta violación de cualquiera de los derechos mencionados VXSUD en relación con la 
mercancía vendida en virtud de la presente orden de compra. 

�
,�� '(5(&+26�'(/�318'�
 Si el Proveedor no cumpliere sus obligaciones conforme a los términos y condiciones de la 

presente orden de compra, incluido, sin carácter limitativo, el incumplimiento de la obligación 
de obtener las licencias de exportación necesarias o de la obligación de efectuar la entrega, 
total o parcial, de la mercancía en la fecha o fechas convenidas, el PNUD, previo 
emplazamiento al Proveedor, con razonable antelación, de que cumpla su obligación y sin 
perjuicio de otros derechos o recursos, podrá ejercer uno o más de los derechos que se 
mencionan LQIUD: 

 
 A. Adquirir la mercancía, en todo o en parte, de otros proveedores, en cuyo caso el PNUD 

podrá exigir que el Proveedor le compense por cualquier aumento de los costos en que 
hubiere incurrido. 

 B. Rehusar la mercancía, en todo o en parte. 
 C. Rescindir la presente orden de compra sin responsabilidad alguna por cargos de 

rescisión o ninguna otra responsabilidad. 
 
-�� (175(*$�7$5',$�
 Sin perjuicio de los derechos u obligaciones de las partes, si el Proveedor no pudiere efectuar 

la entrega de la mercancía en la fecha o fechas estipuladas en la presente orden de compra, (i) 
consultará inmediatamente al PNUD para determinar la manera más expeditiva de efectuar la 
entrega de la mercancía y (ii) utilizar un medio rápido de entrega, a su costa (salvo cuando la 
demora se debiere a fuerza mayor), si asi lo solicita razonablemente el PNUD. 

 
.�� &(6,21�(�,162/9(1&,$�
 1. Salvo cuando el PNUD le hubiere previamente autorizado por escrito, el Proveedor no 

podrá ceder, transferir o disponer de la presente orden de compra o de cualquiera de sus partes 
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o de cualquiera de los derechos u obligaciones que le correspondieren en virtud de la presente 
orden de compra. 

 
 2. Si el Proveedor cayera en insolvencia o perdiera el control de su empresa por causa de 

insolvencia, el PNUD podrá, sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso que pudiera 
corresponderle, rescindir inmediatamente la presente orden de compra mediante aviso por 
escrito al Proveedor. 

 
/�� 862�'(/�120%5(�<�(0%/(0$�'(/�318'�<�'(�/$�25*$1,=$&,21�'(�/$6�

1$&,21(6�81,'$6�
 El Proveedor no utilizará en ninguna forma el nombre, el emblema o el sello oficial del 

PNUD o de la Organización de las Naciones Unidas. 
�
0�� 352+,%,&,21�'(�38%/,&,'$'�
 El Proveedor no anunciará ni hará público el hecho de que es un proveedor del PNUD sin la 

autorización específica del PNUD en cada caso. 
 
1�� '(5(&+26�'(/�1,f2�
 1. El Proveedor declara y garantiza que ni él ni ninguna de sus filiales realiza ninguna 

práctica que sea incompatible con los derechos estipulados en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, incluido su artículo 32 que, entre otras disposiciones, reconoce el derecho 
del niño a estar protegido contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o 
entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral o social. 

 2. Todo incumplimiento de esta declaración y garantía dará derecho al PNUD a rescindir 
la presente orden de compra inmediatamente mediante notificación al Proveedor, sin costo 
alguno para el PNUD. 

�
2�� 0,1$6�
 1. El Contratista declara y garantiza que ni él ni ninguna de sus filiales está directa y 

activamente involucrado en patentes, desarrollo, ensamblaje, producción, comercio o 
manufacturación de minas o de componentes utilizados principalmente en la fabricación de 
minas.  El término "minas" se refiere a aquellos artefactos definidos en el artículo 2, párrafos 
1, 4 y 5 del Protocolo II de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de 
ciertas armas convencionales que pueden considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados, de 1980. 

 2. Todo incumplimiento de esta declaración y garantía dará derecho al PNUD a rescindir 
el presente Contrato inmediatamente mediante notificación al Contratista, sin costo alguno 
para el PNUD. 

 
3�� 62/8&,21�'(�&217529(56,$6 
 Arreglo amigable 
 Las partes harán todo lo posible por solucionar de manera amigable toda disputa, controversia 

o reclamación derivada de la presente orden de compra o su incumplimiento, rescisión o 
invalidez.  Cuando las partes desearen llegar a un arreglo amigable mediante la conciliación, 
ésta se regirá por el Reglamento de Conciliación de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional que estuviera vigente en esa oportunidad o de 
conformidad con cualquier otro procedimiento en el que las partes que pudieren convenir. 

 
 Arbitraje 
 A menos que la disputa, controversia o reclamación entre las partes mencionada VXSUD se 

pueda resolver amigablemente conforme a lo dispuesto en el párrafo precedente del presente 
artículo dentro de los sesenta (60) días de que una de las partes hubiere recibido de la otra una 
petición de arreglo amigable, dicha disputa, controversia o reclamación será sometida a 
arbitraje por cualquiera de las partes de conformidad con el  Reglamento de Arbitraje de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional que estuviera 
vigente en esa oportunidad, incluidas las disposiciones sobre ley aplicable.  El tribunal arbitral 
no podrá conceder indemnizaciones punitivas. Además, a menos expresamente convenido en 
la presente orden de compra, el tribunal arbitral no podrá conceder intereses >(1� &$626�
(63(&,$/(6�� 35(9,$� &2168/7$� &21� /$� 2),&,1$� '(/� 318'�� 6(� 32'5$�
$f$',5��³48(�(;&('$1���������<�6,(035(�48(�6($1�,17(5(6(6�6,03/(6@  El 
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laudo arbitral que se pronuncie como resultado de ese arbitraje será la resolución definitiva y 
vinculante de la controversia, reclamación o disputa entre las partes. 

 
  
4�� 35,9,/(*,26�(�,1081,'$'(6�
 Ninguna disposición de las presentes Condiciones Generales o de la presente orden de compra 

podrá interpretarse que constituye una renuncia de cualquiera de los privilegios e inmunidades 
de la Organización de las Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios. 
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$1(;2�,,,�
�

����)250$�'(�35(6(17$&,Ï1�'(�/$6�35238(67$6�
 

(O�VREUH�1�����'RFXPHQWDFLyQ��GHEHUi�FRQWHQHU��
�
3HUVRQDV�ItVLFDV�\�DSRGHUDGRV�

 
� Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y 

constituido, estado civil y número de documento de identidad 
� Copia del comprobante del Código Único de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
� Manifestación de bienes 
� Copia del comprobante de Inscripción de Ingresos Brutos o Convenio Multilateral 
� Copia del comprobante del último pago previsional�
� Habilitación Municipal�
� Copia de Factura 
� Poder del oferente o representante autorizado de la firma, en original o copia certificada 

 
3HUVRQDV�-XUtGLFDV�

 
� Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de 

identificación registral 
� Copia del comprobante del Código Único de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
� Copia de Acta de Constitución de Asamblea y/o Directorio 
� Nomina de Integrantes de la Sociedad 
� Ultimo Balance Certificado 
� Copia del comprobante de Inscripción de Ingresos Brutos o Convenio Multilateral 
� Copia del comprobante del último pago previsional�
� Habilitación Municipal 
� Copia de la Factura 
� Poder del oferente o representante autorizado de la firma, en original o copia certificada. 

 
$JUXSDFLyQ�GH�&RODERUDFLyQ�\�8QLRQHV�WUDQVLWRULDV�GH�(PSUHVDV�
 
Identificación de las personas físicas o jurídicas que las integran.  
 
Copia del comprobante del Código Único de Identificación Tributaria (C.U.I.T.).�
�
En todos los casos los oferentes deberán acompañar una declaración jurada donde conste que no se 
encuentran incursos en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación 
de Bienes y Servicios del Estado Nacional. 

El oferente deberá comunicar junto con la presentación de su oferta la designación de un 
representante a los efectos de coordinar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
contractualmente pactadas, como así también, de las novedades que le impongan las autoridades 
de la Comisión de Adjudicación del Proyecto ARG/03/020. 

 
Toda la documentación incluida en el sobre Nº 1 deberá estar ordenada de acuerdo a lo solicitado 
precedentemente, debidamente foliada y firmada por el oferente o representante legal en todas sus 
fojas. 
�

$TXHOORV� RIHUHQWHV� TXH� KDELHQGR� SDUWLFLSDGR� GH� FRQFXUVRV� R� OLFLWDFLRQHV� DQWHULRUHV�� \D�
KXELHUDQ� SUHVHQWDGR� DO� 3UR\HFWR� 318'�$5*�������� OD� GRFXPHQWDFLyQ� UHTXHULGD�� SRGUiQ�
VXVWLWXLUOD� HQ�HVWD�SUHVHQWDFLyQ�SRU�XQD�QRWD� UDWLILFDQGR� OD�YDOLGH]�\�YLJHQFLD�GH� ORV�PLVPD�
SDUD�HVWH�&RQFXUVR��'LFKD�QRWD�GHEHUi�VHU�ILUPDGD�SRU�DSRGHUDGR�R�UHSUHVHQWDQWH�DXWRUL]DGR�
\�VH�SUHVHQWDUi�XQD�SRU�FDGD�GRFXPHQWR�VXVWLWXLGR��3DUD�OD�GRFXPHQWDFLyQ�UHTXHULGD�HQ�ODV�
(VSHFLILFDFLRQHV�7pFQLFDV�GHO�$QH[R�,9�SRGUi�SUHVHQWDU�XQD�FRSLD�VLPSOH�GH�OD�PLVPD��

 
(O�VREUH�1�����3URSXHVWD���
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Contendrá la oferta en soporte magnético (',6.(77(  �����) utilizando para ello el archivo en 
formato Excel  que se remite por E-Mail como ANEXO VI (Pedido de Cotización de Precios). Esta 
presentación deberá ajustarse al formato del modelo, no admitiéndose modificaciones al mismo. /DV�
SURSXHVWDV� DOWHUQDWLYDV� GHEHUiQ� DJUHJDUVH� FRSLDQGR� OD� SODQLOOD� HQ� XQ� QXHYR� DUFKLYR� FRQ� HO�
PLVPR�IRUPDWR��
Además, se deberá adjuntar la  ratificación de la cotización requerida en el párrafo anterior impresa 
por '83/,&$'2�� $QH[R� ,� ±3URFHGLPLHQWR�� $QH[R� ,,� ±&RQGLFLRQHV� *HQHUDOHV� GHO� 318'�
$SOLFDEOHV� D� ODV� 2UGHQHV� GH� &RPSUD�� $QH[R� ,,,�)RUPD� GH� 3UHVHQWDFLyQ� GH� OD� 3URSXHVWD��
$QH[R� ,9� ±(VSHFLILFDFLRQHV� 7pFQLFDV� \� DQH[R� 9�'HFODUDFLyQ� -XUDGD� con firma original del 
proponente y/o representante autorizado de la  firma. 
En  caso de discrepancias entre ambas informaciones, se tomará como válida la oferta escrita y 
firmada. 
(Q�FDVR�GH�UHTXHULU�PXHVWUDV�VH�GHEHUi�DGMXQWDU�HQ�HVWH�VREUH��1������HO�UHPLWR�FRQIRUPDGR�
SRU�OD�GHSHQGHQFLD�GRQGH�VH�HQWUHJDQ�ODV�PLVPDV��VHJ~Q�OR�LQGLFDGR�HQ�DQH[R�,9�GHO�SUHVHQWH�
SOLHJR��

 
 

����35(&,2�2)(57$'2��

�
El SUHFLR ofrecido deberá ser QHWR��VLQ�,9$�\�H[SUHVDUVH�SRU�XQLGDG�VROLFLWDGD, y con ajuste a las 
modalidades de pago indicadas  en el Anexo VI (Pedido de Cotización de Precios).  
Deberá ser por mercadería entregada incluyendo los gastos de embalaje, acarreo, descarga, traslado, 
etc. hasta el lugar mismo de recepción indicado en la Carta Invitación, no tomándose en cuenta las 
propuestas que no acepten la condición de entrega en el lugar indicado ni se considerará en el futuro 
costo adicional alguno al cotizado.�
El oferente deberá consignar en la oferta con carácter de Declaración Jurada, el tratamiento que 
corresponde al producto cotizado a los efectos del Impuesto al Valor Agregado  (Gravado-indicar 
tasa-, o Exento).�

     En caso de presentarse ofertas por cuenta y orden de terceros, ello deberá consignarse en la oferta 
identificando al tercero por cuya cuenta se cotiza. Asimismo, esta circunstancia deberá consignarse 
claramente en la facturación y documentación de entrega de los productos.  
�

�

����)250$�'(�3$*2�
�
Se realizará a los treinta (30) días de recibida la factura y el remito, ambos originales, sin excepción 
en Perú 2460 1º Piso, San Justo. 
El Proyecto se reserva el derecho a efectuar pagos parciales a su exclusivo criterio, en cuyo caso las 
facturas deberán ser superiores a $3.000 (IVA incluido). 
Cuando una Orden de Compra especifique entregas parciales, las que deberán estar acompañadas de 
las facturas original; solo se admitirán facturas por un monto superior a $3000 (IVA incluido). En 
caso de que el monto de las mismas no supere al mencionado, el adjudicatario deberá continuar con 
la entrega hasta alcanzar los $3000 (IVA incluido) 
El pago se efectivizará en la oficina del Proyecto PNUD ARG/03/020, Perú 2460 1º Piso, San Justo. 
A los fines de la facturación y  los pagos que deba hacer el Proyecto al adjudicatario de este 
concurso, es de aplicación la Resolución General N° 3349/91 de la Dirección General Impositiva. El 
adjudicatario presentará en cada caso la correspondiente factura emitida de acuerdo a la mencionada 
Resolución al Coordinador del Proyecto, quien la elevará al PNUD para la emisión del 
correspondiente certificado de retención fiscal. 
 

�

�����(9$/8$&,Ï1�'(�/$6�2)(57$6�
 
D�  La evaluación de las ofertas presentadas se hará en base al análisis de la documentación 
contenida en los Sobres Nº 1 y Nº 2. 
La evaluación económica de las ofertas se hará en base a la cotización del SUHFLR�QHWR�VLQ��,9$�que 
contenga el sobre Nº 2. 
Sin perjuicio de ello, el Proyecto se reserva el derecho de efectuar la evaluación por conjunto de 
ítems, a su solo criterio. 
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El Proyecto evaluará oportunamente la documentación contenida en el Sobre Nº 1, reservándose el 
derecho de requerir las aclaraciones que considere pertinentes. 
�
E�  El Proyecto ARG/03/020 se reserva el derecho de solicitar mejora de ofertas a los oferentes,   en 
el caso de que, a su solo juicio,   las ofertas recibidas no fueren satisfactorias y / o así lo requiriese el 
mejor interés del Proyecto. 
�
F�  Si  se produjera un empate entre dos o más oferentes, el Proyecto ARG/03/020 podrá solicitar a 
dichos oferentes una mejora de ofertas a los efectos de desempatar. Alternativamente, el Comité de 
Adjudicación podrá utilizar como criterio de desempate  tomar en cuenta para la adjudicación se  
tomara en cuenta al oferente con mayor cantidad de ítems adjudicados. En caso de persistir la 
igualdad se tomara en cuenta para el desempate el menor plazo de entrega consignado en la oferta. 
No obstante, si coincidieran tanto los precios como el plazo de entrega, se adjudicara en partes 
iguales. 
�
G��El Proyecto ARG/03/020 se reserva el derecho a desestimar total o parcialmente,  las ofertas que 
generen ordenes de compra inferiores a pesos tres mil ( $ 3.000) .�
�
H� El Proyecto ARG/03/020 se reserva el derecho a desestimar total o parcialmente,  las ofertas que 
no resulten satisfactorias a su solo juicio o que en su presentación no se ajusten a las condiciones 
establecidas en estas Condiciones del Concurso. 

�

����$'-8',&$&,21�
�
Se resolverá mediante dictamen del Comité de Adjudicación y ratificación de la Directora 
Nacional del Proyecto PNUD ARG 03/020, y será comunicada a los oferentes mediante Orden de 
Compra.  
Sin perjuicio de ello, el Proyecto se reserva el derecho a su solo juicio de efectuar la adjudicación 
por conjunto de ítems, de considerarlo necesario o conveniente. 

�

����,1)250$&,Ï1�683/(0(17$5,$�
�
Las firmas invitadas podrán recabar mayor información según los plazos establecidos al   
 
318'�3UR\HFWR�$5*�������������������������������������������
81,'$'�(-(&8725$��
7(/��)$;���������������������������������������������������������������
(�PDLO� msimon@lamatanza.gov.ar                             
 

 
 
 
 
 
 

�
�

 



 11 

$1(;2�,9�
(63(&,),&$&,21(6�7e&1,&$6�

�
�
����&$5$&7(5Ë67,&$6�'(�/26�352'8&726�$�2)(57$5�
�
Los productos ofrecidos deberán adecuarse a los siguientes requerimientos: 

 
$�� De acuerdo a las especificaciones del Anexo VI (Pedido de Cotización de Precios) 
 
%�� El vencimiento no deberá ser inferior a 18 (dieciocho) meses, o en su defecto indicar el 

vencimiento correspondiente.        
 
 
��±�'2&80(17$&,Ï1�62/,&,7$'$�
 
Esta documentación deberá HVWDU�FRQWHQLGD�HQ�HO�VREUH�1���, el cual será supervisado al 
momento de efectuar la carga de las ofertas, GHVHVWLPDQGR�ODV�RIHUWDV�TXH�QR�SUHVHQWHQ�OR�
UHTXHULGR���
 
El proveedor deberá presentar en su oferta: 
1.            &RSLD�OHJDOL]DGD�SRU�HVFULEDQR�S~EOLFR�GHO�FRUUHVSRQGLHQWH�FHUWLILFDGR�GH�
KDELOLWDFLyQ como elaborador, importador o distribuidor de los productos cotizados, extendido 
por el Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación y/o Ministerio de Salud Pública de la 
Provincia de Buenos Aires, según corresponda. 
 
2.           �3RU�FDGD�UHQJOyQ�RIHUWDGR� en el “Anexo VI” (Pedido de Cotización de Precios), el 
proveedor  deberá indicar en el  Anexo V “Declaración Jurada” los siguientes datos ordenados 
por número de Item: Nombre Comercial y  N* de Certificado del Producto y la denominación del 
Establecimiento Elaborador y/o Importador con carácter  de Declaración Jurada,  firmado 
conjuntamente  por el Apoderado y por el Director Técnico de la firma oferente��
�
3.          &RSLD�OHJDOL]DGD por escribano público del certificado de aprobación actualizado de los 
productos, otorgados por los Ministerios de Salud y Acción Social de la Nación y/o Ministerio de  
Salud Pública de la Provincia de Buenos Aires. 
 
4.            &RSLD�OHJDOL]DGD por escribano público de la solicitud de reinscripción presentada ante 
el A.N.M.A.T. en su debido tiempo y forma, de aquellos productos que al momento de la 
apertura de la licitación se encuentren vencidos, en donde deberá constar el Nºde expediente de la 
reinscripción. 
�
5.           1RWD�aceptando expresamente que el Proyecto PNUD/ARG/03/020 podrá, a su solo 
criterio, inspeccionar la planta elaboradora previamente a la adjudicación de los productos. 
 
6.  (Q�FDVR�GH�RIHUWDU�SURGXFWRV�GH�WHUFHURV, presentar comprobante que indique la expresa 
autorización por parte del elaborador o importador directo para la comercialización de dichos 
productos; como así también se solicitara la presentación del certificado de ANMAT 
correspondiente a la disposición 7439/99 de dicho organismo, decreto nacional 1299/97 y a la 
resolución del MS y AS 538/98 (“Transito Interprovincial”). 
 
7.         7RGRV�ORV�SURGXFWRV�RIHUWDGRV�WHQGUiQ�XQ�YHQFLPLHQWR�QR�LQIHULRU�D�����GLHFLRFKR��
PHVHV�DO�PRPHQWR�GH�OD�HQWUHJD. En caso de ofertar un producto con vencimiento inferior, el 
oferente deberá dejarlo aclarado en su oferta, y de no haber aclaración alguna el proyecto 
considerara como vencimiento el solicitado. 
 

127$�3$5$�(/�25*$1,602�/,&,7$17(��6L�VH�OLFLWDUD�DOJ~Q�LQVXPR�SDUD�HO�TXH�KDELWXDOPHQWH�VH�

HVWDEOHFLHUDQ� SOD]RV� GH� YHQFLPLHQWR� LQIHULRUHV� D� ORV���� PHVHV�� VH� GHEHUi� FRQVLJQDU� WDO� VLWXDFLyQ� HQ� OD�

SUHVHQWH� FOiXVXOD�� LQFOX\HQGR�PHFDQLVPRV�GH� VDOYDJXDUGD�TXH� FRUUHVSRQGLHUDQ�GH� FRQIRUPLGDG�FRQ� OD�
HVSHFLILFLGDG�GHO�FDVR��

 
 
 



 12 

8.        'HEHUiQ�WHQHU�LQGLFDGD�VX�FRPSRVLFLyQ, nombre comercial, fecha de vencimiento, 
número de partida y/o lote, a fin de permitir su rápida y correcta identificación al momento de su 
utilización.  
 
9.          (Q�ORV�FDVRV�HQ�TXH�HO�SURGXFWR�RIUHFLGR�VH�SUHVHQWH�FRQ�WURTXHO, el mismo deberá 
entregarse perfectamente anulado. 
 

10.    (Q�FDVR�GH�XWLOL]DUVH�FDMDV�FRQWHQHGRUDV deberán ser de materiales adecuados para cada 
caso y respetando la consigna de monolote y monoproducto. 

 
11.     /RV�SURGXFWRV�TXH�UHTXLHUDQ�FDGHQD�GH�IUtR�deberán estar perfectamente identificados, y 
el oferente tendrá el deber de aclarado en su oferta. Asimismo, el que resultare adjudicatario 
deberá indicar dicho vencimiento en el correspondiente remito de entrega. 
 

12.    (Q�HO�FDVR�GH�SURGXFWRV�SUHVHQWDGRV�HQ�VDFKHWV, estos últimos deberán ser de material 
descartable. 

 

13.    6H�GHEHUi�DGMXQWDU�D�OD�SURSXHVWD�HO�UHPLWR�GH�PXHVWUDV de los productos solicitados, las 
cuales deberán ser presentadas en la Secretaría de Salud Pública (Almafuerte 3050 1º piso, San 
Justo) previo a la apertura, dado que los remitos conformados deberán incluirse en el Sobre Nº 2. 
            

����$TXHOORV��RIHUHQWHV�TXH�KDELHQGR�SDUWLFLSDGR�GH�FRQFXUVRV�OLFLWDFLRQHV�DQWHULRUHV��\D�
KXELHUDQ�SUHVHQWDGR�DO�SUR\HFWR�318'�$5*��������OD�GRFXPHQWDFLyQ�UHTXHULGD��SRGUiQ�
VXVWLWXLUOD�HQ�HVWD�SUHVHQWDFLyQ�SRU�XQD�QRWD�UDWLILFDQGR�OD�YDOLGH]�\�YLJHQFLD�GH�OD�PLVPD�H�
LQGLFDQGR�HQ�TXH�FRQFXUVR�OLFLWDFLyQ�IXH�SUHVHQWDGD��'LFKD�QRWD�GHEHUi�VHU�ILUPDGD�SRU�
DSRGHUDGR�R�UHSUHVHQWDQWH�DXWRUL]DGR�\�VH�SUHVHQWDUi�XQD�SRU�FDGD�GRFXPHQWR�VXVWLWXLGR��
3DUD�OD�GRFXPHQWDFLyQ�UHTXHULGD�HQ�ODV�(VSHFLILFDFLRQHV�7pFQLFDV�&DSLWXOR�,9�SRGUi�
SUHVHQWDU�XQD�FRSLD�VLPSOH�GH�OD�PLVPD��
�
�
����&21',&,21(6�'(�(175(*$ 
 
����La mercadería deberá ser entregada correctamente embalada y clasificada por partida y/o lote, 
debiendo las firmas adjudicatarias tomar el recaudo necesario para que la recepción sea efectuada 
por los responsables de los depósitos en cada jurisdicción, asegurándose lograr la firma de los 
remitos en forma clara con número de legajo, como constancia fehaciente de la recepción. 
 
 
��±�',675,%8&,Ï1���
�
��� �,7(0���$����3OD]R�GH�(QWUHJD�����+V��GH�UHFLELGD�OD�2UGHQ�GH�&RPSUD.�

�
��� ,7(0���$�����/XJDU�GH�HQWUHJD��Jefatura de Servicio de Farmacia. Colonia 1551. �

San Justo. Tel: 4486-9933. Lunes a Viernes de 08:00 hs a 14:00 hs�
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$1(;2�9�
�

'(&/$5$&,Ï1�-85$'$��
 
Los abajo firmantes declaramos bajo juramento que los productos medicinales cotizados en esta 
licitación, los cuales se consignan a continuación, son de origen genuino, cumplen con la Ley, 
decretos reglamentarios, y sus correspondientes certificados de autorización de venta expedidos por 
el Ministerio de Salud de la Nación se encuentran en plena Vigencia. 
 
CONCURSO DE PRECIOS:  06/ 2009, 2º Llamado  Buenos Aires, 20 de Julio de 2009 
 

Item N° Nombre del Establecimiento Elaborador / Importador 
Certificado 

N° 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 
RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE : ___________________________________ 
 
 
  Apoderado                                                                                      Director Técnico                      
   Firma y Sello                                                                                                                       Firma y Sello  
 Doc. de identidad                                                                                                    Doc. de identidad 

                                                         Matricula Profesional 
�
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